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6R� de�� Nº 028-2023- MPC 

Contumazá ,  31  de enero de l  2023 

VISTO: 

E l  Exped iente Nº 4625-2022,  presentado ante la M u n i c i p a l i d a d  Prov inc ia l  de Contumazá  con 

fecha 20 de d i c i embre  de 2022,  por  parte de l  admin i s t rado  Roy Si lverio BUSTAMANTE 

RAMOS, e l  Informe Nº 037-2023-MPC/RH de fecha 24 de enero de 2023 emit ido  por  la 

Responsab le  de Recursos H u m a n o s  y  e l  I nforme N º .  0009-2023/MPC-OGAJ de fecha 25 de 

enero de 2023 emit ido por  la Ofic ina Genera l  de Asesoría Jur íd ica ,  y; 

ONSIDERANDO:  

Que, de conformidad con la Const i tuc ión Po l í t ica de l  Perú y la  Ley Orgán ica  Nº  27972,  

m u n i c i p a l i d a d e s  son órganos de gob ierno  loca l  con autonomía  po l ít ica económica  y  

admin ist rat iva  en los asuntos de su competenc ia ;  les son ap l i c ab l e s  las  leyes y d i spos ic iones  

que ,  de manera  genera l  y de conformidad con la Const i tuc ión ,  regu len l a s  act iv idades  y  

func ionamiento  de l  sector púb l i co  nac iona l ;  

Que, med iante  CARTA Nº 059-2022-MPC/RR .HH de fecha 15 de d i c i embre  de 2022 ,  

notificada a l  admin i st rado Roy Silverio BUSTAMANTE RAMOS, en la m isma fecha,  la 

Responsab le  de Recursos H u m a n o s  de la M u n i c i p a l i d a d  Prov inc ia l  de Contumazá ,  le comun icó  

la ext inc ión de su contrato admin istrat ivo de servic ios Nº 029-2021 y sus respectivas a d e n d a s  

por venc im iento  de p lazo de contrato e l  3 1  de d i c i embre  de 2022 ,  de conformidad  a  lo 

estab lec ido en e l  numera l  5 . 1  de l  art ícu lo  Sº de l  Decreto Supremo N º  065-2011-PCM,  y  

modif icator ia ;  

Que, med iante  Exped iente Nº 4625-2022,  presentado ante mesa de partes de la 

M u n i c i p a l i d a d  Prov inc ia l  de Contumazá con fecha 20 de d ic iembre  de 2022, e l  admin i s t rado  

Roy Si lverio BUSTAMANTE RAMOS, so l i c i ta  se lo reconozca como trabajador  CAS a p lazo 

i nde te rm inado  en cump l im ien to  y/o ap l i c a c i ón  y/o e jecuc ión de la sexagés ima p r imera  

d i spos ic ión comp lementar i a  f i na l  de la  Ley Nº 31638 ,  ley de Presupuesto de l  Sector Púb l i co  

para e l  año  2023,  y en  consecuenc ia  se le emita  la adenda  o  contrato CAS a p l a zo  

indeterminado ,  aduc iendo  además  que  c u m p l e  con los requ is itos  q u e  estab lece la norma antes 

menc ionada  para que  se lo cons idere  como traba jador  CAS a p l azo  i ndeterminado  y que su 

cargo cuenta con e l  f inanc i am iento a n u a l  en  e l  Presupuesto I nst i tuc iona l  de Apertura para  e l  

a ñ o  f isca l  2023 ;  

Que, la Responsab l e  de Recursos Humanos ,  con Informe Nº 0037 -2023 -MPC/RH de 

fecha 24 de enero de 2023,  so l i c i ta  la o p i n i ó n  lega l  sobre la so l ic i tud  presentada por  el  

admin i s t rado  Roy Silverio BUSTAMANTE RAMOS con Exped iente  Nº 4625 -2022 ;  

Jr. Octavio Alva Nº 260 

municontumaza@hotmai l .com 



Que, a l  respecto debe  tenerse en cuenta  que  conforme a los  numera l e s  2 1 3 . 1  y  2 1 3 . 2  

de l  Art ícu lo 213º  de l  D .S Nº 004-2019-JUS-TUO de la Ley Nº 27444, Ley de l  P roced im iento 

Admin istrat ivo Genera l  (en ade l ante  s imp l emente  e l  TUO de la Ley Nº  27444), que  prescr iben :  

"En cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, puede declararse de oficio la nulidad de los 

actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o 

lesionen derechos fundamentales. La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el funcionario 

jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida. Si se tratara de un acto emitido por una 

autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad es declarada por resolución del 

mismo funcionario . . .  "; 

para que  la  Ent idad dec lare NULO un  acto admin istrat ivo ,  éste debe encontrarse i nmerso  en 

a l guna  de las  causa les  previstas en e l  Art. 10º de l  TUO de la  Ley Nº  27444, con lo cua l  se 

mant iene  e l  orden jur íd i co .  En tanto que  los administrados a tenor  de l  numera l  2 17 . 1  de l  Art. 

17º de l  TUO de la Ley Nº 27444, que  d i spone :  

"Conforme a lo señalado en el artículo 1209, frente a un acto administrativo que se supone viola, 

desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa 

mediante los recursos administrativos señalados en el artículo siguiente, iniciándose el correspondiente 

procedimiento recursivo", 

plantean la nu l idad de los actos administrativos mediante los recursos impugnatorios 

previstos en el Art. 218º del  TUO de la Ley Nº 27444. Consecuentemente ,  la Administración 

Públ ica puede declarar la nu l idad de los actos administrativos viciados de oficio o a través 

del pronunciamiento sobre un recurso presentado por un  admin istrado . 1  

Que, a su vez, e l  numera l  1 . 1  de l  Art. 1º  de l  TUO de la Ley Nº 27444, def ine a los actos 

admin i strat ivos  como:  

"  . . .  las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinadas a 

producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una 

situación concreta"; 

en tanto que  e l  Art. 29º de l  TUO de la Ley Nº  27444, prescr ibe q u e :  

"Se entiende por procedimiento administrativo al conjunto de actos y diligencias tramitados en las 

entidades, conducentes a la emisión de un acto administrativo que produzca efectos jurídicos 

individuales o individualizables sobre intereses, obligaciones o derechos de los administrados"; 

y e l  n u m e r a l  1 1 7 . 1  de l  Art. 117º de l  menc ionado  cuerpo normat ivo ,  d i spone  que :  

1  Abunda en lo  ya anal izado, lo previsto en los numerales 1 1 . 1  y  1 1 . 2  del Art. 1 1  º  del TUO de la Ley Nº 27444, que 
prescriben: 

" 1 1 .  l  Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que le conciernan por medio de los 
recursos administrativos previstos en el Título 1 Il Capitulo l 1 de la presente Ley. 
1 1 .  2  La nulidad de oficio será conocida y declarada por la autoridad superior de quien dictó el acto. Si se tratará 
de un acto dictado por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica. la nulidad se declarará por 
resolución de la misma autoridad. 
La nulidad planteada JJOr medio de un recurso de reconsideracion o de apelacion será conocida y declarada por la 
autoridad competente para resolverlo . . .  "  

Con lo cual queda confirmado que la Nulidad de Oficio es una atribución intrínseca de la administración; en 
tanto, que la nulidad requerida por los administrados se plantea a través de los recursos impugnatorios 
previstos en la precitada norma. 
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"Cualquler administrado, individual o colectivamente, puede promover por escrito, el inicio de un 

procedimiento de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, 

ejerciendo el derecho de petición reconocido en el articulo 29 inciso 20} de la Constitución Política del 

Estado"; 

normas de las cuales se desprende que para que exista un procedimiento administrativo, 

éste debe ser iniciado por un  administrado, qu ien  a  su vez espera que se emita un acto 

administrativo (pronunciamiento) ante su requerimiento.  

Que, en e l  caso que  nos ocupa ,  e l  aparente  proced imiento admin istrat ivo que  ha 

i n i c i a d o  e l  adm in i s t rado  Roy Si lverio BUSTAMANTE RAMOS está re l ac ionado a  que se lo 

reconozca como trabajador  CAS a p lazo i ndeterminado en razón de la sexagés ima pr imera  

d i spos ic ión  comp lementa r i a  f ina l  de la Ley Nº 31638  -Ley de Presupuesto de l  Sector Púb l i co  

para e l  a ñ o  2023,  s in  habe r  cons iderado  la ex istenc ia  de l  acto admin i s t rat ivo  conten ido en la 

CARTA Nº 059-2022-MPC/RR .HH de fecha 15 de d i c i embre  de 2022 ,  que le fuera notificada en 

la misma fecha, a través de la cua l  se le comun i ca  la ext inc ión de  su contrato admin i s t rat ivo  de 

servic ios (CAS) Nº 029-2021 y  sus  respect ivas a d e n d a s  por venc im iento  de p l a zo  de contrato e l  

3 1  de d i c i embre  de 20222 ;  por  lo que ,  conforme lo expuesto en e l  qu into  cons ide rando ,  deb ió  

ser  requer ida  la n u l i d a d  de l  acto admin i s t rat ivo  conten ido  en  la CARTA Nº 059-2022-  

M PC/RR.  H H, a través de los recursos im pugnator ios previstos en los art ícu los 217º  y  218º  de l  

TUO de la Ley Nº 27444; no habiendo así impugnado la a lud ida  CARTA, convirtiéndose lo 

resuelto en un acto firme3 .  Como queda  en  ev idenc ia ,  a l  haberse ext ingu ido e l  contrato 

admin istrat ivo de serv ic ios (CAS) Nº 029-2021 y  sus respect ivas adendas  por venc im iento  de  

p l a zo  de contrato e l  31  de d i c i embre  de 2022, hecho q u e  fuera comun i cado  a l  adm in i s t r ado  a  

través de l  acto admin i strat ivo conten ido en  la  CARTA Nº 059-2022-MPC/RR .HH ,  ésta no ha 

s ido recurr ida ante la m i sma  autor idad que  la emit ió  n i  ante  la i nstanc ia  super ior ,  en  este caso 

e l  T r i buna l  de l  Servicio C iv i l ;  

Que, conforme a lo antes acotado, la so l i c i tud de reconoc im iento  como t raba jador  CAS 

a p lazo indeterminado en razón de la sexagés ima pr imera  d i spos ic ión  comp lementar i a  f ina l  de 

la Ley Nº 31638  -Ley de Presupuesto de l  Sector Púb l i co  para  e l  año  2023,  presentada med i an te  

Exp .  4625-2022 por e l  adm in i s t rado  Roy Si lverio BUSTAMANTE RAMOS, no reúne  los  

requ is i tos  para i n i c i a r  un  proced im iento admin istrat ivo ,  más  a ú n  s i  con la m i sma se pretende 

restab lecer un proced im iento admin istrat ivo ya conc lu ido  y  cuyo resu ltado ha s ido consent ida  

por e l  m i smo a l  no recurr i r  en  sede admin i st rat iva  e l  acto admin i st rat ivo conten ido  en  la 

CARTA Nº 059-2022-MPC/RR .HH de fecha 15 de d i c i embre  de 2022 .  Además ,  de pretender  un 

2  De conformidad al literal h) del artículo 10º del Decreto legislativo Nº 1057 y al literal h) del numeral 13. l del 
artículo 13º del Reglamento del Decreto legislativo Nº 1057, la relación. laboral bajo el referido régimen se puede 
extinguir, entre otros por "vencimiento del plazo del contrato". 
As! pues, en reiterada jurisprudencia (Sentencias emitidas en los Expedientes Nºs 03878-2009-PAíTC, 1375-2012-  
PAíTC, 3127-2012-PAíTC, entre otras), el Tribunal Constitucional ha señalado que el régimen regulado por el 
Decreto legislativo Nº 1057 constituye una relación laboral a plazo determinado que culmina al vencer el plazo de 
duración del contrato, lo cual constituye una forma de extinción. de la relación conforme al citado literal h) del 
numeral 13 .  l del artículo 13º del Reglamento del Decreto legislativo Nº 1057. 

3 Al respecto, el Art. 222º del TUO de la  Ley Nº 27444. d ispone que "Una vez vencidos los plazos para interponer 
los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos quedandofirme el acto" .  
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